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PARTE OFICIAL 

(Gaeeta del día 0 de Noviembre) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. U M . él Rey y la Reina Re-
ge i ¡ t e (Q. D. 6 . ) y Augusta Real 
Familia con t inúan sin r. o vedad en 
su importante Salud. 

GOBIKBNO DE PBOTINOIA 

Los Sres. Alealiies de esta proTin-
6¡a, ( íuardia c i v i l y demás agentes 
de mi autoridad, procederán ñ la bus
ca y captura del fugado de la cá rce l 
de Villaldo, provincia de Falencia, 
Manuol Iglesias, expós i to , de 35 á 
36 aüos , esta tur» buena, Color mo
reno, con toda la b.ifba, (clara) peco
so de viruelas; visto blusa y boina 
azul, chaqueta corta al estilo de Ma» 
drid.alpargata blanca ymnti ta patda 

Caso de ser habido lo pondráa á 
mi disposición á fin de conducirte á 
á dicha cárcel do Villaldo. 

León 8 de Noviembre do 189?. 
E l aoborbndsf intofina, 

Fri t í ic l t ieo Üüftóii 

MINISTERIO DE LA G O B B I t N A C I C m ¡ 

AUjlíKIStltACIÓN 

Áci/ociádo 'j.'—liemphios 

El Rey (Q. D. G.), y en Su nom
bre la Reina Regento del Reitio, de 
conformidad con el dictamen de la 
Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de listado, se lia servido 
Confirmal1 ol acuerdo por el que esa 
Comisión mixta de Reclutamiento 
declaró soldado á Manuel Mati l la , 
dol reempltzo de 1896 y alistamiento 
de 2otes del Pá ramo, toda vez que 
no t.o ha probado la imposibilidad 
del hermano casado del mozo de 

mantener al padre, y desestimar, en 
su consecuencia, la rec lamación que 
contra dicho acuerdo ha producido 
el interesado. 

De Real orden lo digo á V . S. pa
ta los efectos que procedan y con 
devolución del expediente. 

Dios guarde á V . S. muchos anos. 
Madrid 15 de Octubre de 1 8 9 7 . = R ü i z 
y Capdepón .—Sr . Presidente de la 
Comisión mis ta de Reclutamiento 
de León . 

SUBSECRETARÍA ; 

Política ! 
Convertido en definitivo por m i - ' 

nisterio de la ley el acuerdo apelado ' 
de osa Comisión proviucial de fe- \ 
cha 18 de Junio u l t imo que dec laró 
nulas las elecciones municipales ve
rificadas en Rodiezmo el 9 de Mayo 
p i ó s i m o pasado. 

De Real orden, comunicada por 
el Sr. Ministro de la ü o r b c r n a c i ó o , 
devuelvo á V . S., conforme al art . 10 
del Real decreto de 34 de Marzo de 
de 1891, el expediente de referencia 
á los efectos oportunos. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
Madrid 20 de Octubre de 1K97.—El 
Subsecretario, F . Merino.—Sr. Go- : 
bernador c iv i l de León. 

BIPÍiTAClÓN PROVINCIAL 

Segmda snbasU de harinas y i/tirian~ 
¡os para los ácogiios en el Bospicio 
de León, y pan cocido y garbanzos 
¡¡ara él de Aslorga. 
E l dia 24 del corriente t end rá la

gar eu el salón de sesiones de esta 
Diputación la segunda subasta de 
los a r t í cu los arriba indidados, ve r i -
ficándosa és ta á las mismas horas y 
bajo los mismos tipos y condiciones 
que los íeCialados on él BOLETÍN OFI-
CIAI del 20 de Septiembre ú l t i m o . 

Lo que por acuerdo de la D i p u 
tación del dia de hoy se anuncia en 
este periódico oficial . 

León y Noviembre 8do 189?.—El 
Presidente, F . Caüón .—Por acuerdo 
de la Diputación provincial : E l D i - : 
putado-Secretario, M . Hidalgo. ! 

Primer periodo semestral 
del año económico de 1897 A 98 j 

EXTRACTO | 
OB t A j 

SESIÓN SEL 2 DE NOVIEMBRE DE 189? 
Presidencia del S r . úoltrm&or j 
Reunidos en el salón de sesiones 

á las once y media de la m a ñ a n a los . 
Diputados provinciales D. Eduardo • 
Gaicia, D . Fé i i s de Miguel Aláia , 
D . Andrés Garrido, D. Epigmenio 
Bustamante, D. Mariano Almuzara, 
D. Gerardo García Alfooso, D. Bue
naventura Bello, D. Manuel Diez 
Canseco, D. Enrique Saavedra, don 
Antonio Arr ió la , D. Sabas Martín 
Granizo, D. Luciano Manrique, don 
Fernando Sánchez F e r n á n d e z y don 
F é l i s Arguel lo , le ída el acta de la 
anterior fué aprobada. 

De orden del Sf. Presidente ss le-
: y ó el decreto de eoavoeatoria y los 

a r t ícu los concordantes de la ley Pro
v inc ia l , dieiemlo después dicho se-

; ü o r Presidente que en nombre del 
', Gobierno do S. M. quedaba abierta 
: la sesión del presente período se-
• mestral. 
¡ Se fijaron en ocho ol número de 
I cesiones para el presente período se

mestral. 
Con motivo de la hora á que las 

sesiones habían de tener lugar, el 
Sr. Bustamante opinó q u e s e r í a me
jo r Celebrarlas por la tarde, po rqué 
asi había más tiempo y más facilidad 
para la asistencia do los Sres. D ipu
tados, contes tándole el Sr, Aláiz 

que la hora acostumbrada es por la 
m a ñ a n a , por ser la mejor para los 
Sres. Diputados forasteros. 

Convenido en que sean por la ma
ñ a n a , se acordó en vo tac ión ordina
ria que tuv ie ran lugar desde las osee 
á las dos de la t a r d é . 

E l Sf. Garrido r o g ó á la Presiden
cia se sirviera ordenar la lectura d e l 
ar t . 12 dé la ley Provincial . 

Léido que fué este art iculo, dijo 
é l Sr. Bustamante que siendo esta 
la primera sesióu, procedía la elec
ción de Vicepresidente de la Comi 
sión provincial coa arreglo al pre
cepto de la ley. 

Le Contestó el Sr. Almuzara quo 
no estando A la o í d e a del dia ese 
nombramiento, y siendo facultad de 
la Presidencia el pouor los asuntos 
a discusión y e l e c c i ó n , que sólo 
cuando el Presidente lo anunciase 
podría procederso á la e lección de 
Vicepresidente. 

La Presidencia hizo presente que 
se trata de la sesión inaugural , y 
que por lo tanto no procedía én ella 
hacer el nombramiento de Vicepre-

: s ideu té de la Comis ión , el cual le 
pondr ía á votación cuando lo creye-

\ ra procedente en uso de sus faeul-
i tades.0 

El Sr. Bustamante p ro tes tó de es-
: to, porque en tend ía que la ley estaba 
; clara y terminante, y que sus p í é -
j coptos debían cumplirse. 
I Sr. P re s idea t e .—Leída la M é m o -
' ria que presenta la Comisión p r o v i n -
! cial en cumplimien.to del a r t . 98 do 
: la ley, queda sobre la mesa pata q u é 
i los Sres. Diputados puedan o a t é r a r -

sé m á s al de ta l lé ; y no habiendo 
1 otros asuntos de q u é tratar,se levan-
| ta la ses ión, s eña lando para la orden 
i del día de la de m a ñ a n a la lectura de 

los pendientes para que puedan pa-



sor i intotme ds las rsspeetivas Co-
mis ioDC?. 

León 4 de NovUfflhfS ds 1897.— 
E l Secretario, Garc ía , 

AVOM'AMIBNTOS 

Almldia mnUUmioMl Ai 
Soto y .4 mío 

En f i r t u d de espedlsats inetruido 
a n a esta Corporación por Blasa Diez, 
doniíeil iada eu Carrizal, de esta t é r 
mino muaicipi i l , pata acreditar que 
su m a r i d o FefBáüdn Mart ínez ee 
halla a u s í L t e OB ignorado paradero 
por m á s de diez a ñ o s , y poder gozar ' 
d é l a e scepd ión húm, 4." del ar t . 87 
de la vig-.'nte ley de Reemplazos en 
favor de su hijo Ricardo Martines 
Diez, que ha de ser Incluido en el 
prósiffio alistamiento, eete A y u n t a -
miefito tiene declarada la ausencia 
de dicho iudivldi io eu las cundieio 
nes que determina la ley. 

Lo que se hace püblieo por el p r é 
sente edicto, que se inser ta rá en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
Baceta de J íadnd á los efectos del 
art. 69 del Reglamento para la eje
cución de la ley de Reemplazos del 
Ejé rc i to . 

Las señas del ausente son: edad 
59aflos, estatura corta, pelo negro, 
cejos ídem, ojos azules, uoriz abul
tada, barba poblado, cara redonda, 
labios gruesos, color sano. 

Soto y Amío 1.* de Noviembre 
do 1897.—El Alcalde. Antonio Per-
i . ández . 

AlcaldU constitutional dé 
Santa M a r í a del P á r a m o 

Rendidas b'.s cuentas municipales 
por los Depositarios D. Pedro Carre-
fio y D. Cáadido Prieto, correspon • 
dientes á los ejercicios económicos , 
respectivamente, de 1894 ¡i 95 y 
1895 & 9U, en esto Ayuntamiento , 
se hallan de manitiesto al público 
por el t é r m i n o de quince dias; d u -
r a n t e l ó s cuales pueden los vecinos 
examinaflr.s y formular las reclama
ciones que estimen convenientes; 
pasado los cuales se da rá á las mis
mas el curso reglamentario. 

Santa M'aria del Pá ramo 8 de N o 
viembre de 1897.—El Alcalde, Se-
veriano L . de Paz. 

Akaídia constitUciMíal de 
Feraniancs 

S e g ú n me particip:, Marta Rodrí
guez, i i a i^ ru l y domiciliada en el 
jmeblo de Cariouda, de este distri to 
municipal , el día 3 del comente 
da.Tapsii'ceió de su casa su esposo 
Isaac MenéndezGarcíu , el que pade
ce enajenación mental; Siendo Sus 
s e ñ a s : pelo y ojos negros, nariz af i 
lada, Color bueno, barba poca; tiene 
roto un diente; visto pan ta lón , cha
queta y chaleco do pana negra y 

boina, zapatos de becerro deterio
rados, 

Se ruega y encarga á las au tor i 
dades, asi civiles eomu udministra-
tivas, procedan cu sus respectivas 
jurisdicciones ¡i la busca y captura 
del expresado Isaac Meiiéndez, y 
caso de ser habido la de tendrán y 
o rdenarán su conducc ión & esta A l 
caldía , para hacer entrega de él á su 
esposa. 

Peranzanes 5 de Noviembre de 
1897.—El Teniente Alcalde, Domin
go Alvarez. 

Akatdia emstítueíonal de 
! Oorimeílto 
! Por renuoeia del que la desempe

ñaba se anuncia vacante la Seereta-
'• ria de este A jun tamien to , dotada 
' con el sueldo anual de 900 pesetas, 

que se p a g a r á n por trimestres ven
cidos de los fondos municipales, con 

; cargo al capitulo I , art . 1." del pre
supuesto, y pnr t é r m i n o de quince 
dias, contados desde la inserc ión 
de este anuccio eu el BOLETÍN OH-
CIAL, para que durante los cuales 
puedan presentar los aspirantes á la 
misma sus solicitudes. 

Gordoncillo 2 de Noviembre dn 
189?.—El Alcalde, l le l i tón Pastor. 

Alcaldía constitucional de 
Candín 

Habiendo sufrido esta Junta uu 
error involuntario en la fijación del 
precio para la exucción del arbitrio 
extraordinario sobre el consumo d« 
lefias, para cubrir el déficit que re
sulta en el presupuesto corriente, 
por el que se marea en la tarifa de 
exacc ión publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL muí ) . 40, del 15 de Octubre, 
Como precio medio 7 cén t imos de 
peseta en unidad y 3 cén t imos de 
exacc ión , esta Juuta ha creído con
veniente rectilicar dicha tarifa, que-
daudo lijado Como precio medio en 
unidad 1U c é n t i m o s de peseta, y co
mo exacc ión de derechos 3 cén t imos 

. en unidad que se hallaban estable
cidos. 

: Lo que se hace público por medio 
; del presente anuncio para conoei-
; mientci de los vecinos del Municipio. 

Candín 6 de Noviembre de 1897. 
— E l Alcalde, José María Abella.— 
Por acuerdo de la Junta: El Secre-
turio, O. J e s ú s Quiroga. 

habida lo pongan á mi disposición 
para hacer entrega á su padre, 
- Candín 1 5 de Noviembre de 189?, 
— J o s é M," Abella, 

Seíiai del Dominffo 
Estatura regular, edad 16 auos, 

pelo c a s t a ñ o , ojos ídem, nariz regu
lar, barba l ampiña , cara redonda, 
color bueno; vest ía pan ta lón , cha
queta y chaleco de pana, y usaba 
boina azul; siendo su producción 
bastante buena. 

Alcaldía constitucional de 
Encintdo 

No habiéndose presentado d u e ñ o 
i las cabal ler ías que fueron halladas 
en una Anea de Toribio Mar t ínez 
Bayo, v ecino del pueblo de La Baña , 
y depositadas en poder del mismo, 
sin embargo da haberlas anunciado 
en el BOLETÍS OFICIAL de esta pro
vincia n ü m . 19, de 13de Agosto ú l 
t imo, y careciendo el expresado To
ribio Martínez Bayo de recursos pa
ra sostouerias, he acordado se pro
ceda á la venta en pública subasta 
para satisfacer los gastos que le hau 
ocasionado al mencionado deposi
tario, que a razóu do 55 c é n t i m o s 
de peseta diarios cada cabal ler ía , en 
cien días que se cuentan hasta la 
fecha, ascienden á 110 pesetas de
vengadas, con más las que deven
guen hasta la venta, que t e n d r á l u 
gar el día 22 del corriente mes, á 
las diez de la m a ñ a n a , en la casa 
consistorial de Ei :cinedo, y se rema
t a r á n al mejor postor. 

Lo que se anuncia al públ ico para 
cuantos deseen interesarse en dicha 
subasta. 

Eneinedo 3 de Noviembre de 189?. 
— E l Alcalde, Marcelino Alvarez. 

Se ha presentado ante esta Alcal 
día Bernardo López manifestando 
que hace medio a ü o se üuseu tó de la 
casa paterna su hijo Domingo Ló
pez Abella, natural del pueblo de 
Espinaredii, ea este Municipio, ha
biendo ido Con dirección a Galicia, y 
Como quiera que hasta ahora so i g 
nora su paradero, se ruega á las au
toridades procedan á la busca y cap
tura de dicho joven , y caso de ser 

Akatdia conslilucional de 
Villaselan 

S e g ú n me participan Roque de 
Lucas y María González , vecinos de 
Cas t roañe , en la noche del dia 2 del 
actual desaparecieron de los Campos 
de dicho pueblo, llamados de las Ca-
frieianas, dos caballerías ssnales de 
las señas siguientes: 

Una edad de 6 á ? años , pelo car-
dino oscuro, con la barriga blanca, 
tiene en la nación un repulgo en 
forma de una teta á eoüsceuenc ia 
de una cornada: se la conoce por la 
oreja triste. 

La otra vieja, más p e q u e ñ a , csr-
dina, más clara; tiene u t a nube 00 
el ojo derecho, la oreja despabilada. 

Lo que se publica en este periódi
co oficial para que la persona ó per
sonas en cuyo poder so hallen se sir 
van dar aviso á esta Alcaldía para 
par t ic ipársé lo á sus respeetives due
ños , 

Villaselán y Noviembre i de 1897. 
— E l Alcalde, Auroliano González. 

Alcaldía eonstitíteíoMl de 
Villaselán 

Ea ¡os d k s 13 y 1-4 del mas actual, 
desde las echo dn la m a ñ a n a hasta 
las cuatro de la tarde, e s t a rá abierta 
la recaudación de tudas las con t r i 
buciones directas de este Ayun ta 
miento en la Depositaria municipal , 
para que los contribuyentes puedan 
verificar el pago de sus cuotas, 

Villaselán á 7 de Noviembre de 
189?.—El Alcalde, Aureliano Gon
zález . 

JUZGA ñ u s 

Cédula de cítíición 

El Sr. Juez de ins t rucc ión de esta 
ciudad y su partido, en provídeucia 
do este día dictada en causa con 
motivo de la muerto casual de V i 
centa Valle, ocurrid?, ea Campo San-
t ibáñez el dia 1? de Oetubre ú l t imo , 
acordó se ofrezca el procedimieoto 
á su hijo Santiago Aller , que estuve 
trabajando eu la es tación del ferro» 
Carril de esta Ciudad, y cuyo actual 
paradero se igaora. 

Y á fin de que lu acordado tenga 
lugar, espido la presente cédu la . 

León 2 de Noviembre de 189?.— 
A n d r é s Peláez Vera. 

D. Pedro Calvo y Camina, Comen
dador de la Seal y mil i tar orden de 
Nuestra Señora de la Coucepcióu 
de Villaviciosa y Juez de primera 
instancia do esta ciudad y su par
t ido. 

Hago saber: Que cu este Juzgado 
y á testimonio del que refrenda, y á 
instancia do D. Francisco Mareos 
Labórela, en r e p r e ' e t . ' a c i ó n de su 
esposa Cayetana S á n c h e z Soto, ve
cinos de esta ciudad, pende expe
diente posesorio d-; las lincas s i 
guientes: 

1. ' Ün ¡irado, en léra i ino do esta 
Ciudad, al sitio que llaman Vegaza-
na: linda al Oriente, otro de D. To
m á s de* las Heras; Medi'KÜa, calleja; 
Ponie.'.te y Norte, de i ) . Mauricio 
González y D. Pradortcio Iglesias. 

2. ' Una casa e:i e^a ciudad, á la 
calie de lu Serna, íio cinco metros 
de fachada por t roinía de f iado, sin 
n ú m e r o : linda f'.e .'.e dicha calle, 
deiecha entrando, cawi de Maúas 
Garc ía ; izq'-ácrd-i, il« Lu?a3 It' liles, 
y espalda, calleja; estanda dividida 
en la actualidad en dos. 

Aprobada la información ofrecida 
se remitió el expedieiite para la de
bida inscripción al íir. Hegislrador 
de Ja ¡íropiediid da este partido, 
quien lo devolvió enn uota suspeu» 
diendo la inscripción de dichas f i n 
cas por resultar inscrito el prado á 
faver de D. Juan Plóraz y D. ¿ s g e i 

S á n c h e z , y la casa á f ivor de ente y 
su esposa D . ' Mónica de Soto, veci 
nos que fueron do esta ciudad. 



I ñ su v í r todi & petieión del diehfl 
D, Pranaieeo l lar í ias Laborda, he 
acotdado comunlear al expadients á 
ios hacedoros ó eriiisahabieotes da 
D, Juaii Flóraz, D. Angel Sánehez y 
D.* MóDiaa de Suto, los cuales son 
daseotioeidus }' da ignorado patada" 
fdj si axistiafeo, llamsiñdolos por ai 
presenta edicto pata quo dentro del 
Urmino de ocho dias comparezean 
en el mismo, si les conviniere,y far-
mular las reclamaciones que Crean 
cooduceotes. 

Dado en León a cuatro de N o -
•vlembre de m i l ueliocientos noventa 
y siete.—Pedro Calvo y Camiua.— 
P. S. M . , Fraucisso Koeha. 

D. Eurique Rodr íguez Lacio, Juez 
de ins t rucc ión de esta vi l la de 
Valencia de D. Juan y su partido. 
Por el presente edicto so cita y 

llama á D. Alejo Hernández Sarcia, 
mayor de edad, casado, vecino da 
Ciudad-Rodrigo y hoy de ignorado 
paradero, y dueño que es de la f i -
briea en cons t rucc ión de luz e léct r i» 
ea en el Canal d e l E s l a , t é r m i n o m u 
nicipal de Algadefe, para que den-
tro del t é rmino de diez d i a s . á Contar 
desde la inserción de este edicto en 
la Gacela de Madrid, Comparezca en 
el Juagado de ins t rucc ión do esta 
vi l la con el objeto de prestar dec l i " 
ración en el sumario que se instruye 
en este Tribunal por daños causa* 
dos en la referida fábrica, y ofrecerle 
el procedimiento pur si quiere mos» 
trarse parte en el mismo,y si renun
cia ó no á la indemnización Civil que 
pueda correspouderle; bajo aperci« 
bimleiito que de no comparecer le 
parari'c el perjuicio que haya lugar . 

Dado en Valencia de D. Juan á 6 
de Noviembre de 189/.—Enrique 
Rodriguez L n c i u . — K l Escribano, 
Manuel Garda Alvarez. 

D. Vieonte Meuóndez Conde, Juez 
de ins t rucción da esta v i l la y su 
partido. 
Por lu prosélito requisitoria se Ci

ta, llaiijii y emplaza a! prncesado Jo
sé Diez Gonzúlez, hijo de Manuel y 
Celedoiiiii, de unos, casado, l a 
brador, natural y vecino de la Ribe
ra, en esto partitlo; sus seflas porso-
naloM estatura l . t t í J metros, su pe
so 4"2 kilos, d¡tü'insiót! de pies y ma
nos, propurcioiiAda, ujos y pelo ne
gros, nariz y boca ri'^fulnros: viste 
coi. :¡rreíflo ¡i su clase y al estilo del 
pa í s , cuyo actual paradero y domi
cilio su ignoran, si bien se cree que 
so encuentra en lus trabajos de B i l 
bao, s e ^ ú n noticia* que se han po
dido adquirir, para que dentro del 
téruiiiHi de diez dias. contados des
de la publ icación de esta requisi
toria cu la Gncetii de Madrid y BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, so 

presente en la eáreel del partido de 
esta v i l l a , A vir tud de la prisión ' 
provisional decretada contra el mis- i 
mo en la causa que se le instruyo 
sobre lesiones; apercibido que de ao 
hacerlo se le deelararA reoelde y la 
parará el perjuicio qua haya ingar . 

A l propio tiempo se ruega y ea-
earga á las autoridades judiciales, 
civiles y dependientes de la policía 
judicial , procedan á la busca, cap
tura y conducción del referido pro
e j a d o á la Ciirc.il de esta v i l l a . 

Dado en Pooferrada á 8 dé No
viembre de ISO?»—Vicente M . Con-
de.—Cipriano Campillo. 

Don Ignacio N ú ñ e z , Secretario dei 
Juzgado municipal de la vil la de 
Cacábalos, del que es Juez m u n i 
cipal el l ícanciado D. Ricardo da 
Castró y Basanta. 
Certifico: Que en los autos de j u i 

cio verbal c iv i l en rebeldía seguidos 
eu este Juzgado, entre partes: Como 
demandante Tomis Cañedo, vecino 
de Quilos, y c imo demandado Jusé 
Balboa Ovalle, de dicho pueblo, so
bre reclamación de cantidad que el 
primero tuvo que satisfacer por el 
segundo,como fiador solidario,;! don 
José María Oonzález, vecino de San 
Juan de la Mata, recayó sentencia 
que su parte dispositiva es como s i 
gue: 

Fallo que debo de condenar y con-
dano al demandado José Balboa Ova
lle, vecino de Quilos, pague al de
mandante Tomás C a ñ e d o , s u conve
cino, la cantidad de las ciento t re in 
ta y una pesetas reclamadas,coa las 
costas, dietas, diligencias y más á 
que dé lugar, dándose por firme 
y ratificado el embargo prevent i 
vo practicado solicitado en la de
manda. 

Y por esta mí sentencia, pronun
ciada eu audiencia públ ica , quo se 
notifique al demandante y al de
mandado, Caso de ser habido, y de 
no serlo se haga en los ¡es t rados del 
Juzgado y se íuser te la parte dispo
si t iva de la misma en al BOLUTÍN OPI-
CÍAL de le provincia, s e g ú n lo es
tablecido en los ar t ículos '^82 y 283 
do la ley Ritual, lo mando y Urmo, 
Ricardo de Castro y Basauta. 

¡hililícación.—Laián y publicada 
fué la anterior sentencia por el seflor 
Juez que la autoriza, estando cele-
brundo audiencia pública el dia qua 
la misma espresa, de que yo , Secre
tario, certifico.-—ígnacio Nüftez. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OPiCiALde la provincia, expido la pre
sente visada por el señor Juez m u n i 
cipal cu Cacábalos á veinte de Sep
tiembre de mi l ochocientos noventa 
y sieto.—Ignacio Ni iñca , Secreta
r i o . — V . " 8.*: Ricardo de Castro y 
Bnsanta. 

D. Heraeiio Paseador Velasco, Juez 
municipaldeMansilia do lasMulas 
Hago saber: Que el dia QS del p ró 

ximo mas de Noviembre, A las diez 
d e l a m a í m n a , en esta audiencia, se 
•vende en público y segundo remate 
la finca siguienta: 

PtiÍS.jjt3. 
Una tierra, en Val de San 

Miguel de Escalada, A las 
Buronas, sccana y r egad ía , 
de cabida setenta y cinco 
áreas doce cen t i á r eas : linda 
Oriente, otra de Nicolás Pa-
dierna; Mediodía, el soto; 
Poniente, otra de Antonio 
Fe rnández , y Norte, la pro
sa; tasada en ochocientas 
treinta y siete pesetas c i n 
cuenta cén t imos ; saliendo á 
segundo remate por v i r t u d 
de la rebaja legal e n . . . . . . 628 18 

La finca descrita, con la rebaja 
anunciada, so vende como perte
neciente á Bernardo García , vecino 
de Val de San Miguel de Escalada, 
para hacer pago A Manuel Pinto, Co
mo apoderado de D. Masimiano Ve
ga, ambos de esta Vecindad, de 
ochenta y una pesetas veinticinco 
cén t imos , comisiones, gastos y cos
tas á que dicho Bernardo, j u n t a 
mente con su convecino Maximino 
Sarcia, fueron condenados en ju i c io 
verbal c i v i l . 

No existiendo t í tu los da la finca 
anunc iada ,debe rá el rematante pro
veerse de ellos á su costa. No se ad-
mi t i ráo posturas menores á las dos 
tareeras partes de la tasac ión de es
ta segunda Subasta, y debiendo los 
licitadores consignar previamente el 
diez por ciento do su valor. 

Dado en .Mansilia da las Muías ú 
veintinueve do Octubre do mil ocho
cientos uoventa y siete.—Heraeiio 
Pescador.—Por su mandado, Cle
mente Fuertes. 

Pegatas, 

llamas el Jane, de cabida ca
torce á reas : linda O,, otro da 
Eduardo Alvarez B iüas ; M. , 
de Pablo Calvo; P., do Benito 
Alonso, y N . , de Antonio A l 
varez; tasado en 110 

3.* Otro barcilar, «n igual 
t é rmino que el anterior, alca- -
mino de la Virgen, de cabida 
de cincuenta y cuatro Areas; 
linda 0 . y M . , eominos; P., 
otro de S imón Guerrero, y N . , 
de Rafael Montero; tasado en 450 

Total l.OliO 
El remate t end rá lugar eu la au

diencia de este Juzgado al día die-
sioueve de los corrientes, y hora de 
las dos de la tarde. 

No se admi t i r án posturas que no 
Cubran las dos terceras partes del 
valor por que se anuncia la subasta, 
y sin que los licitadores liayau con
signado previamente y s ó b r e l a me
sa del Juzgado el diez por ciento da 
la t a sac ión . 

Se advierte que no consta la exis
tencia da t í tu los de las fincas, por lo 
que el rematante tendrá que confor
marse Cou la certificación del acta 
del remate. 

Dado eu Ar.'iiuuia A tres de N o 
viembre de m i l ochocientos noven
ta y s i e te .—Simón de Soto.—Por su 
mandado, José Crespo. 

| D . S imón de Soto Rodr íguez , Juez 
j municipal del distrito de Armunia 
| Hago saber: Que para el dia die-
\ cinueve de los corrientes, y hora de 
I las dos de la tarde, se veade en pü-
| biiea subasta en la sala de audiencia 
| de este Juzgado, por segunda vez, 
, y Con la reb Ja de veinticinco por 
| ciento de su tasac ión , la finca s í -
! guieute: 

] ) . Simón do Soto Rodr íguez , Juez 
mutiicipa! del distri to de Armtiuia 
Hugo saber: Que para hacer pago 

do pesetas A D. Esteban Diez, veci 
no do Ant imio de Arriba, á que fué 
condenado en juicio verbal c iv i l do-
fia Justa Alvarez, que lo es de esto 
de Armunia, se anuncian á segunda 
subasta, con la rebaja del ve in t i em-
co por ciento de su tasac ión , l i s fin
cas siguientes: 

Pesetas 
1. " Uña casa, sita en esto 

pueblo, á los Tendales, c u 
bierta de teja, de planta baja, 
con varias habitaciones y co
rral : linda O., terreno c o m ú n ; 
M . y P., caminos, y N . , huer
to da Ana Alvarez Mar t í 
nez: o¡\ SOO 

2. * Un barcillar, en té r» 
mino de Oteruelo, al sitio que 

Una casa, en el casco de este 
pueblo, A la callo de la Rodera, 
sin número , cubierta de teja, 
Compuesta de planta alta y ba
ja , Con varias habitaciones y 
corral! linda O., Con casa de 
Pío Martín y huerto de Manuel 
Bacas; M . , dicha calle; 1'., otra 
de Matías de Soto, y S., de don 
Anastasio Fernáudez; tasada en 375 

La finca descrita se vende como 
de la propiedad de I) .* Justa Alva
rez, de esta vecindad, para hacer 
pago á Francisco Mart ínez, Pedro 
do la Fuente y Manuel González , 
vecinos de Ant imio de Arriba, dé 
ciento veinte pesetas, gastos y cos
tas A que dicha Justa, juntamente 
Con su convecino Mateo Diez, faetón 
condocados « i : ju icio verbal c i v i l . 

No existen titulAs de la finca 
anunciada, debiendo el rematante 
proveerse de ellos A su msta, y de-

J . 
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hiendo cóoforfnnrse con certifica-
eióD del iota del remate. 

No se a d m i t i r á n posturas qus ña 
cubran las dos terceras partes del 
precio por que sale á subasta, y sin 
que los lic.tadores hayan consigna
do previani'eute y sobre la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de la 
t a sac ión . 

Dado en Armunia a tres de No
viembre de mi l oehooieatos aoven-
tft y s i e t e .—Simón de Soto.—Por 
su mandado, José Crespo. 

D. Simón de Soto Rodr íguez , Juez 
municipal del distrito de Armunia 
Hagu saben Que para el día díe» 

cinueve de los corrientes, y hora de 
las des de la tarde, se venden en 
púb l i ca subasta en la audiencia de 
este Juzgado los bienes siguientes: 

jeietag 

1. ° Como unas cincuenta 
arrobas de hierba, poco más ó 
menos; tasadas en SO 

2. ° Una v ina , en t é rmino de 
Oteruelo,do llaman Lamadefos, 
de dieciocho á r e a s : linda 0. , 
otra de Máximo Alvarez; tí., de 
herederos óe Manuel Alvarez; 
í1 . , de Rafael Montero, y N . , de 
Gaspar Calvo; tasada en 110 

3. ° Otra tierra y v iña , ea 
igua l térm-.no, á Vaideboda, de 
veintisiete á r e a s , poco m á s ó 
menos: linda 0 . , otra de Luis 
Guerrero; M. y N . , eaminos.y 
P., de Rafael Montero; en 75 

4. ° Otrai.ierra.ea el t é r m i n o 
y sitio que la anterior, de trece 
á r e a s : linda 0 . , M . y N . , cami
nos, y P., otra de Luis Ouerru-
ro; en 30 

5. ° Otra v iña , en ig-üal tér* 
mino, á Tordespiuo, de nueve 
á r e a s : linda O., otra de Vicente 
Gut ié r rez ; 11., de Rafael Moa-
tero; P., tierra de Marcelino 
Diez, y K . , de Mauuel Alva
rez; en n 

6,5 Otra t ierra, en dicho t é r 
mino, al camino la DebMftieaii-
teaal, de nueve á r e a s : liada O., 
otra de Gaspar Calvo; M . , P. y 
N . , con caminos; en 

7. a Otra tierra, en igual t é r 
mino, al valle, t r i ga l , de weee 
á rea s ; l inda 0 . y W., cami 
nos; P., de herederos de Pedro 
AWarez, y N . , de Saturnino 
Guerrero; e n . , , , , , , . 

8. s Otra tierra, en igual t é r 
mino, al sitio de las Naves, t r i 
ga l y centenal, de treinta y seis 
á reas : linda 0 . , otra de Isidoro 
Alvarez; M . , de Casimiro Arias; 
P., camino, y N . , de Marcelino 
Diez; ea 

9.5 Una casa, ea el casco 
del pueblo, á la Calle Corta, sin 
n ú m e r o , cubierta de teja, á dos 
aguas, compuesta de planta ba
j a , con varias habitaciones y 
Corral: l inda O., otra de Do
mingo Calvo; M . , herrefial del 
demandado; P.,o6rO de íxQrfcru-
dis Campor^anes, y N . , dicha 
calle; en 

15 

40 

80 

300 

775 Total 

Dichos bienes se venden como de 
la propiedad de D. S imón Guerrero, 
vecino de Oteruelo, para hacer pa
go á D. Gregorio Vidal , vecino de 
León, do pesetas, gastos y costas á 
que fué condenado en j u i c i o verbal 
c i v i l seguido en este Juzgado á ins
tancia del apoderado de dicho so ñor 
Vidal . 

No fe admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasac ión y sin que los licitadores 
hoyan cunsiguado previamente y 
sobre la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de dicha tusaciÓL, siendo 
preferible el licitador que remate 
todos los bienes. 

Se advierte que no consta la exis
tencia de t í tu los do las íií,cai; que 

se subastan, por lo que el rematan
te t end rá que suplirlos ¡ver medio 
de íaformaoióB posesoria, t e n i é n d o 
se que conformar coa la certifica» 
eióD del acta del remate, 

Dado en Armunia á tres de No
viembre de m i l ochocientos aoven-
ta y s i e t e ,—Simón de Soto,—Por 
su mandado, José Crespo, 

ANUNCIOS OFICIALES 

I I Comisario de Guerra, Interventor 
de subsistencias de esta plaza, 
Hace saber; Que ao habiendo da

do resultado la primera coavoeato-
ria de proposiciones particulares ce
lebrada en esta plaza el día 27 de 
Octubre ú l t i m o , para contratar á 
precios fijos el servicio de subsis
tencias para el suministro de racio
nes de pan y pienso á las tropas y 
ganado del Ejérc i to y Guardia c i v i l 
estantes y t r a n s e ú n t e s en la misma, 
durante la época comprendida desde 
el día que se designo al adjudicata
rio al notificarle la aprobac ión del 
remate hasta el 31 de Octubre de 
1898, y un mes m á s si as í convinie
ra A la Adminis t rac ión mil i tar , en 
v i r tud de lo dispuesto por el Exce
len t í s imo Sr. lutendenta mil i tar de 
la r eg ión cu (i del actual, se convo
ca por el presente á una secunda 
convocatoria de proposiciones par
ticulares, que t e n d r á lugar el día 20 
del corrieute mes, á las once en pun
to de la m a ñ a n a , en el local que 
ocupa esta Comisar ía , mediante pro
posiciones eu pliegos cerrados y 
arreglados al modelo que á con t i 
nuac ión se expre-ia, y con sujeción 
al pliego de cotidiciones que r igió 
para las anteriores, y se halla de ma
nifiesto eo la susodicha Comisaria 
todos los días no festivos, desde las 
diez de la inafiaua á la una de la 
tarde. 

Las proposiciones que se presen
ten han de extenderse ea papel se
llado de la clase d u o d é c i m a y sello 

do impuesto de guerra de diez c é n 
timos de peseta, sin raspaduras s i 
enmiendas, con arreglo A los pre
cios l ímites que oportunamente se 
exh ib i rán al público en la Comisar ía 
de Guerra. 

Igualmente se hace saber para 
coñoelmionto de los que deseen to 
mar parte en la subasta, que el pago 
de los libramientos espedidos para 
este servicio y sistema es t á declara
do de ca r ác t e r preferente por c i r cu 
lar de la Díreccióu general del Te» 
soro de 4 de Junio de 1889, y que 
ao es necesario previo depósi to a l 
guno para tomar parte en la convo-
catoria. 

León 7 de Noviembre de 1897.—. 
Wenceslao Alvarez. 

Modeh Se propesitímes 

D. Ñ . N . , vecino de enterado 
del pliego de condiciones y anuncio 
inserto en el BOLETÍK OFÍOIAL de la 
provincia de , n ú m e r o , para 
contratar el suministro de raciones 
de pan y pienso á precios fijos que 
necesiten las tropas y ganado del 
Ejérci to y Guardia c i v i l , estantes y 
trauseuutes en esta plaza, desde el 
día que se le designo al adjudicata
rio al notificarle lar .probacióu del re
mate hasta el 31 de Octubre de 1898, 
y un mes m á s si conviniera á la A d 
minis t rac ión mil i tar , me compro
meto A verificarlo bajo las bases es
tablecidas en el pliego de condicio
nes y á ios precios siguientes: 

Pesetas 

Ración de pan de 650 g r a 
mos (á tantas pesetas), en 
letra y guarisme • 

Ración de cebada de 4 k i 
logramos (A tantas pesetas), 
eu letra y g u a r i s m o . . . . . . . > 

Quiutal mét r ico rio paja 
( i ta.-;tas pesetas), en letra 
y guarismo » 

(Fecha y firma del prspetiente.) 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

RELACIÓN de tas mlicitudes p-estnCattas en esla ÁdminislracUn dnranle el mes ríe Octubre último pidiendo tu legitimación de terrenos COÍÍ arreglo til ar
ticulo I . " déla ley tía 10 de Junio y Real decreto de 25 de dicho mes de 1897 

Nombre del petieioíií\fió i Pueblo dan t tü raiHcun | Cíibida ik 'C la tadñ 
las flncás . | )of o! püticiol iario 

D. Po l i ca rpoMar l iueü Sierra.. Bárcena de! Rio. 
I 
C4 áreas 

64 Areas. 

1C á reas 

24 á reas 

24 á reas 

12 á r e o s . . , . , 

L I N D E R O S Y S Tí E V I D U U IS It E S 

On tfirrono, al sitio del Znfral, que linda N . , con flaca de Mateo Mart ínez; E. , otra do Ma
nuel Martiuez; S., otra de Fernando Losada, y 0 . , Camino. 

Otro ídem, al sitio del Castro: linda N . , ñon finca do Ccferino Mart ínez; al E . , Con Faus
tino Mart ínez; S. y O., con monto. 

Otro ídem ídem, al sitio de Lavinia: linda al N . , Camino; B. , rio Sil ; S., monto, y O. , 
camino. 

Otro idem, al sitio del F o u t a n ó n : l inda N . , con monte; E . , camino; S. y Ó., José 
Carballo. 

Otro ídem, al s i t ió de ios B a r r a n c o o o í : linda N . , E. y O., con camino, y S „ finca de 
Mateo Mar t ínez . 

Otro idem, al sitio del Plant ío: liada N . , enn fincas do varios vecinos; a l E. , con arroyo; 
S., con Camino, y 0 . . con finca de Celerino Mart ínez. 

Lo qiio se pono en conocimieato del pueblo interesado para que en el plazo de un mes alegue lo que tenga por conveniente, s e g ú n dispone la Real 
orden d e ' i S í l e Junio ú l t imo . • — -

León i .° de Noviembre do 1897,—El Administrador de bienesael Estado, Fernando M. Rebolledo. Imp. de la Diputaeión próvineial 


